
empleo parcial o total sin ruptura del contrato de trabajo en 
estas provincias en el transcurso del año anterior, del total de 
las cotizaciones del seguro de desempleo relativas a los traba
jadores de las provincias en cuestión durante el mismo año.

2. Los datos estadísticos a tener en cuenta son:

— Para los efectivos medios de trabajadores fronterizos (a)), 
las estadísticas elaboradas por el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social.

— Para el resto de los casos se tendrán en cuenta las esta
dísticas elaboradas por el Instituto Nacional de Empleo.

Artículo 3

Los pagos - por realizar, de acuerdo con el artículo 9 del 
Convenio, deben ser enviados en España: Al Instituto Nacional 
de Empleo (INEM) Están a cargo de la UNEDIC.

En Francia: A la Unión Nacional para el Empleo en la In
dustria y el Comercio (UNEDIC). Están a cargo del Instituto 
Nacional de Empleo, dependiente del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social español.

Artículo 4

Las reversiones previstas en el artículo 9 del Convenio se 
realizarán cada año de la forma siguiente:

1. Un anticipo a cuenta con cargo al importe alzado pre
visto en el articulo 9 del Convenio se abonará al final del 
tercer trimestre del año en curso. Representa el 50 por 100 
del importe alzado calculado para el año anterior.

2. La liquidación final se efectuará antes del final del tercer 
trimestre del año siguiente. El saldo se abonará dentro del 
mismo período.

Artículo 5

El abono de las cantidades objeto de reversión correspon
dientes al año de entrada en vigor del Convenio se realizará 
tan pronto como se disponga de los datos definitivos y a ser 
posible en las formas previstas en el artículo 4, apartado 2.

Artículo 6 

1. Las transferencias de fondos, según los artículos 3 y 
siguientes se efectuarán en la moneda del Estado deudor.

2. Cada una de las dos Partes tiene a su cargo sus propios 
gastos eventualmente ocasionados por estas operaciones.

3. Podrá realizarse una compensación por mutuo acuerdo 
de las dos Partes firmantes del presente Acuerdo.

Artículo 7

1. Se designan Organismos de enlace con el fin de conse
guir una ayuda administrativa recíproca para determinados ca
sos particulares. Estos Organismos corresponden directamente 
entre sí.

Se trata:
En España: El Instituto Nacional de Empleo y sus Delega

ciones Provinciales respectivas de Guipúzcoa, Navarra, Huesca, 
Lérida y Gerona, amparadas, en caso necesario, por los Servi
cios del Instituto Español de Emigración.

— En Francia: Asociaciones para el Empleo en la Industria 
y el Comercio (ASSEDIC) siguientes:

ASSEDIC. Cuenca del Adour.
ASSEDIC, Midi-Pirineos.
ASSEDIC, Languedoc-Roussillon-Cevennes.

2. Los Organismos de enlace se comunican recíprocamente 
las informaciones, certificados y demás certificaciones necesarias 
para la evaluación del derecho a la indemnización de desem
pleo de un trabajador fronterizo en el otro Estado, en la medida 
en que disponen de las indicaciones correspondientes o pueden 
conseguirlas. Ello es válido en especial para las indicaciones 
relativas al último informe laboral de un fronterizo en paro 
completo (certificación del empresario).

3. Se podrá encomendar a los Organismos de enlace otras 
tareas relacionadas con la aplicación del Convenio.

4. Para beneficiarse de las prestaciones de paro total, pre
vistas . en el artículo 8, párrafo 1, del Convenio, el trabajador 
fronterizo en situación de desempleo total con ruptura del 
contrato de trabajo, viene obligado, a inscribirse como solici
tante de empleo en los servicios de colocación del país de su 
residencia y a someterse al control de los servicios competen
tes del país de su residencia. Los servicios competentes de la 
otra Parte contratante se esforzarán en facilitar el control y 
la colocación de este trabajador.

Artículo 8

El grupo de expertos mencionado en el artículo 12 del Con
venio será compuesto:

— Por Francia: Por los expertos designados por el Ministerio 
de Trabajo.

— Por España: Por los expertos designados por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 9

El presente Acuerdo administrativo entra en vigor al mismo 
tiempo qúe el Convenio y permanecerá vigente dentro de las 
mismas condiciones que el propio Convenio.

Hecho en París el 17 de marzo de 1982.
En doble ejemplar, en lengua francesa y lengua española.

Por parte francesa: Por parte española:

Por el Ministro de Relaciones el Embajador de España
Exteriores, en Francia,

el Director de la Dirección Miguel Solano
de los Franceses

en el Extranjero y de los 
Extranjeros en Francia,

Jean Meadmore, 
Ministro Plenipotenciario

El presente Convenio y su Acuerdo administrativo entrarán 
en vigor el día 1 de junio de 1982. el primer día del segundo 
mes siguiente a la. fecha de recepción de la última de las no
tificaciones en que ambas Partes comunican el cumplimiento 
de sus requisitos constitucionales, de conformidad con el ar
tículo 17 de Convenio y del 9 del Acuerdo administrativo.

Lo que se hace público para conocimiento, general.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12618 ORDEN de 13 de mayo de 1982 por la que se pro
rroga la adscripción de personal del Instituto Na
cional de la Seguridad Social al Instituto Nacional 
de Empleo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1325/1981, de 19 de junio.

llustrísimos señores:

El artículo cuarto del Real Decreto 1325/1981, de 19 de junio, 
sobre transferencias de las funciones y servicios derivados de 
las prestaciones por desempleo, establece que el Instituto Na
cional de la Seguridad Social adscribirá al Instituto Nacional 
dé Empleo 436 funcionarios de los que habitualmente viniesen 
realizando la gestión de las prestaciones por desempleo el día 
que se produzca la transferencia de competencias y por el pe
riodo máximo de un año.

Habiéndose llevado a cabo la adscripción'de los citados fun
cionarios a lo largo del año 1981 y cónsiderando que su per
manencia en el Instituto Nacional de Empleo será necesaria 
hasta el 31 dé diciembre de 1982, según las previsiones conteni
das en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere la 
.disposición adicional del Real Decreto 1325/1981, de 19 de junio, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se prorroga la adscripción, hasta el 31 de di
ciembre de 1982, de los 436 funcionarios del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social al Instituto Nacional de Empleo, llevada 
a cabo en virtud de lo establecido en el artículo cuarto del 
Real Decreto 1325/1981, de 19 de junio.

Art. 2.° Durante el período de adscripción los funcionarios 
dependerán jerárquica y funcionalmente del Instituto Nacional 
de Empleo y seguirán rigiéndose por el régimen jurídico que 
les sea de aplicación a todos los efectos y sus retribuciones 
les serán hechas efectivas por el Instituto Nacional de la Se
guridad Social.

Lo que digo.a VV. II.
Madrid, 13 de mayo de 1982.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ

limos. Sres. Subsecretarios para la Seguridad Social y de Em
pleo y Relaciones Laborales, y Directores generales del Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social y del Instituto Nacio
nal de Empleo.

12619 ORDEN de 25 de mayo de 1982 sobre aplazamiento 
en el pago de las cuotas complementarias del des
empleo a Empresas del sector textil.

llustrísimos señores:

Entre los beneficios que establece el Real Decreto 2010/1981, 
de 3 de agosto, para las Empresas que deseen acogerse a la re-


